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 Al margen de las precisiones hechas en auto adiado 9 de agosto de 2022, por 

medio del cual, entre otras cosas, se tuvo por notificado al demandado, se advierte 

en esta instancia que la notificación remitida al señor Cesar Augusto Lucas Orjuela 

no podía ser tenida en cuenta, como quiera que,  si bien, se indica que opera bajo 

las directrices del Decreto 806 de 2020 se señala de manera simultánea normativa 

del código general del proceso (art.291) cánones que al resultar disimiles 

conllevan al error al convocado.  

 

Adicionalmente, lejos de referir el término desde el cual se tenía por surtida la 

notificación del demandado (Decreto 806 de 2020) se hizo mención al plazo del 

que dispone el artículo 291 del C.G.P. para la notificación personal (5 días), de 

modo que se hace hincapié en que dicha notificación resultaba confusa para el 

demandado y, por ende, no había lugar a tenerla en cuenta.  

 

En virtud de lo anterior, a fin de precaver futuras nulidades, a la luz de lo reglado 

en el artículo 132 del C.G.P., se requiere a la parte actora a efecto de que proceda 

a surtir nuevamente la notificación del extremo pasivo, para dichos menesteres  

deberá tener presente las observaciones anteriores.   

 

Téngase en cuenta que la entidad nombrada como secuestre aceptó el cargo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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